
 

Foro virtual “El acceso a la justicia de las mujeres” 
Como parte del programa de trabajo de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género de la CONATRIB impulsamos acciones que mejoren la impartición de justicia con 
perspectiva de género y derechos humanos en la agenda nacional. 
 
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, el Magistrado Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y como titular de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género de la 
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONATRIB) dio la bienvenida a las y los participantes del Foro Virtual para el Acceso a la 
Justicia de las Mujeres, del 9 al 11 de noviembre del año en curso y en el que se desarrolla 
un programa con dos días de conferencias y paneles, concluyendo el último día con mesas 
de trabajo, una sobre Violencia de género, y la otra, denominada Alertas de género. 
 
Como parte de la inauguración virtual del Foro, se contó con la asistencia de la Dra. Fabiola 
Alanís Sámano, Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM) de la Secretaría de Gobernación, quien emitió un mensaje a las y los 
concurrentes entre los que formaron parte magistradas y magistrados, juezas y jueces, así 
como servidoras y servidores públicos de los tribunales locales, fiscalías y procuradurías de 
los estados de Aguascalientes, Campeche, Ciudad de México, Coahuila, Chiapas, Durango, 
Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.  
 
Posteriormente el Magistrado Rafael Guerra Álvarez, Presidente del Poder Judicial y del 
Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, asimismo como Presidente de la 
Mesa Directiva de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos (CONATRIB) hizo uso de la palabra para externar a las y los asistentes 
que en esta ocasión nos convoca el cumplimiento de compromisos internacionales 
ratificados por el estado Mexicano en materia de justicia con perspectiva de género, así 
como el marco de actividades que conmemoran el día internacional de la eliminación de la 
violencia contra la mujer.  
 
Uno de los objetivos de este foro fue brindar un espacio donde las personas puedan 
expandir sus conocimientos respecto al acceso de la justicia para las Mujeres en México. 
Con la colaboración de distintas instituciones y asociaciones paras crear conciencia sobre la 
importancia de la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
como fueron la CONAVIM, el INMUJERES, la Secretaría de Salud Federal, ONU Mujeres, 
CESJUL, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral del Estado de Coahuila y el 
Instituto Coahuilense de las Mujeres. 
 
Las conferencias y paneles desarrollados para el Foro virtual del 9 de noviembre fueron: 



 

• Acceso a la justicia de la mujer, un panorama global, impartida por la Mtra. María 
de la Concepción Vallarta Vázquez, Investigadora del Centro Nacional de Derechos 
Humanos de la CNDH;  

• Erradicación de las conductas violentas y reedeucación de hombres, con la 
participación de la Mtra. Erika Troncoso Saavedra, Coordinadora de Estudios e 
Investigaciones para la Erradicación de la Violencia en CONAVIM, el Mtro. Daniel 
Garza Torres, psicoterapéuta con perspectiva de género, creador del proyecto 
Hombres de Cuidado, y el Lic. Fersen del Toro Vera, de la Secretaría de Salud federal. 

• Debida diligencia: principios básicos para el acceso a la justicia, dada por la 
Ministra Yasmin Esquivel Mossa, de la Suprema Corte Justicia de la Nación; y por la 
Mgda. Zulema Mosri Gutiérrez Magistrada de Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

• Estrategias interinstitucionales para garantizar el acceso a la justicia, ofrecidas 
por la Dra. Paloma Ayala, Directora de Seguimiento a la Política Nacional para 
Combatir la Violencia contra las Mujeres de Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES); y por la Mtra. Patricia Esther Yeverino Mayola, Titular de la Dirección 
para promover la Igualdad y la Discriminación en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
Las conferencias y paneles desarrollados para el Foro virtual del 10 de noviembre son: 

• Juzgados Especializados en Violencia Familiar contra la Mujer, con la colaboración 
del Mgdo. Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza; la Mtra. Karla 
Micheel Salas. Abogada feminista y defensora de los derechos humanos; y por el 
Mtro. Rubén Dario Acosta Ortiz, Director del Centro de Estudios Socio Jurídicos 
Latinoamericanos (CESJUL). 

• Acceso a la justicia de las mujeres con múltiple discriminación, ofrecida por la Dra. 
Marisol Castañeda Pérez, Magistrada del Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, con residencia en Querétaro y Presidenta de la 
Asociación Mexicana de Juzgadoras; y por la Mtra. Maria Edith López Hernández, 
Abogada feminista y Consultora Internacional en Género y Derechos Humanos. 

• Violencia política en razón de género, transmitida por la Mtra. Maribel Tatiana 
Reyes Pérez, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; el Mtro. 
Ezequiel Bonilla Fuentes, Director de Procedimientos de Remoción de Consejeros 
de los OPL y Violencia Política contra las mujeres de la Unidad Técnica del Instituto 
Nacional Electoral. 

• Prevención y eliminación del feminicidio, impartidas por la Mtra. Nayeli Sánchez 
Macías, Coordinadora de Spotlight en ONU Mujeres; y por la Mtra. Katy Salinas 
Pérez, Titular del Instituto Coahuilense de las Mujeres. 

 
El Foro virtual concluirá con mesas de trabajo el 11 de noviembre, las cuales se denominan: 

• MESA 1: Violencia de Género y MESA 2: Alertas de Género, contando como 
moderadores integrantes de Equis Justicia, Unidad Técnica de Igualdad de Género 
y No Discriminación del INE, de la Asociación Ixmucané y de Red de Mujeres de la 
Laguna. 



 

Finalmente, el Mgdo. Miguel Felipe Mery Ayup, observó que desde la Unidad de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género de la CONATRIB se trabaja a fin de impulsar e implementar 
en los Poderes Judiciales locales líneas de acción y políticas públicas que reconozcan la 
relevancia de estos temas a fin de propiciar un acceso efectivo a la justicia al exterior y 
también condiciones de trabajo equitativas al interior, erradicando todo acto 
discriminatorio que vulnere los derechos de quienes se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad. 
 
Con la realización de este Foro virtual denominado “El acceso a la justicia de las mujeres” 
reforzamos la colaboración institucional entre los Tribunales Superiores de Justicia, 
instituciones públicas y organizaciones civiles para la implementación de capacitaciones, 
talleres y campañas en igualdad de género y eliminación de la violencia contra las mujeres. 
 
9 de noviembre de 2021 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
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